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HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS JOSE MARIA RAMOS MEJIA 
   

CABA, 30 de Agosto  de 2023 
 
ACTA 1 

Primera Reunión del Jurado encargado de entender en el CONCURSO para designar tres (3) 
cargos de Profesionales de Guardia Médico (sin especialidad), con 30 hs. semanales de labor, 
dependiente de éste Establecimiento Asistencial, debido a las vacantes generadas mediante 
ampliación de Dotación Decto-315-2022-AJG; 

 DI-2023-153-GCABA-HGARM.   
 

Siendo las 9 hs. del día miércoles 30/08 y en el ámbito de la Dirección Médica se reúnen los Miembros 

integrantes del Jurado encargado de entender en el CONCURSO para designar tres (3) Profesionales de 

Guardia Médico (sin especialidad) | DI-2023-153-GCABA-HGARM, a saber: Dr. Muñoz Alejandro, Dra. 

Caseres Blanca, Dr. Ghigliazza Pablo y con la presencia de un Veedor Gremial de la Asociación Médicos 

Municipales de la CABA, Dr. Maffei Daniel, quienes se abocan a la siguiente tarea: 

1).- Se retiran los Currículum Vitae de los aspirantes al cargo concursado; 
 
2).- Se establecen las pautas generales a tener en cuenta para la valoración académica y profesional de 
los candidatos; 
 
3).- Se procede a la apertura y punteo de los currículums  vitae 
 
4).- Se fija día y lugar para la evaluación y entrevista: Viernes 08/09 a las 9 hs. en la Gremial Médica, del 
Hosp. Ramos Mejía. 
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